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MARIANO DE VALC ARGEL,
Escribano de los Reynos , originario de los 
Ramos sujetos á la Caxa de Consolidación de
Vales Reales.

D o v  f e ,  que  por el Excmo. Sr. D . Francisco de Saave- 
dra Ministro Universal de la Real Hacienda , se ha co
municado al Excmo. Sr. D . Fernando de O s o rn o , I n 
tendente general de esta Provincia , una Real O rden , cu
yo tenor y del auto de su cumplimiento es como sigue.

„Sieildo uno de los objetos que ocupan la atención 
de la Jeinta Suprem a gubernativa del R ejm o el 
del Ram o de Consolidación , ha tenido á b i ^  S. M. 
nombrar- á D . Esteban Antonio de Orellana , D . Víctor 
Sorot' y 'D . Josef Perez Q u in te ro , para que propongan 
los medios q u e  estimen necesarios al efecto ; y  á fin de 
tjue ptíed'án realizarlo cotí un  completo conocimiento e 
actual estado de dicho ramó en todas sus partes^, se ha 
servido S. M. m a n d a r , que  asi por las oficinas de R e n 
tas , como por las de Consolidación se les faciliteii quan
tas noticias p tdfgTen.'D e R eal orden lo comunico a V. S. 
para su'inteligencia''^ '’cuinpliiiiierito en la parte que le 
toca , y que lo com unique para el misino fin al Com i
sionado ó Comisionados de la Real Caxa de Consolida
ción en esa P ro v in c ia , haciéndoles entender que  no se 
haga uso de los fondos de dicho ramo hasta otra p ro 
videncia , y  que den á los expresados Comisionados Ore, 
llana , Soret y  Q u in te ro , .con la posible brevedad noti
cias exactas de sus existencias. Dios guarde á V. S. m ^  
chos años. Sevilla 1 9  de M ayo de i 8op. = S a a v e d ra -  — 
Sr. In tenden te  de la .provincia de Granada.

A u t o .  G u á rd e se ^  ctimplase la Real orden que ante
cede, y  al efecto se pasen los oportunos oficios com prehen- 
civos de ella al Comisionado principal de Consolidación



de Vales de esta Capital D . Francisco de Unzaga , para 
que cumpla su tenor puntualmente y  lo circule á la ma
yor brevedad á sus Comisionados Subalternos de la P ro 
vincia , y á los Sres. Contador principal y  Administra
dor de Rentas reunidas de e l la , á fin de que instruidos 
de dicha Real resolución franqueen á los Sres. Comisio
nados D . Esteban Antonio Orellana , D . V ictor Soret y  
D . Jo se f  Perez Q uintero , las razones que puedan pedir
les directamente , y  asi evacuado se imprima y  circule 
á los Pueblos de la misma Provincia p o r  certificación del 
presente Escribano en papel común para evitar co s to s , y  
por vereda en la forma práctica. Proveido por el Excmo. 
Sr. D . Fernando de Osorno , In tendente  de este Exército 
y  Provincia , Ju ez  R egio en ella de los Ramos de C on
solidación. Granada y  M ayo veinte y quatro de mil ocho
cientos nueve. == Osorno. =: M ariano de Valcarcel.

Según resulta lo inserto y  relacionado á la letra lo 
primero y  lo segundo , con mayor expresión de los ori
ginales que quedan po r  ahora en la Escribanía de mí 
cargo á que me rem ito , y  en cumplimiento de lo manda
do por el mismo Sr. Intendente firmo el presente en es
ta C iudad de Granada á 2 de Ju n io  de i 8op.

Mariano de Vakarceh




